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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO:  Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00018-00 

Veintiocho (28) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que la parte demandante allegó oficio expedido por la 

Secretaria de Movilidad  de Restrepo- Meta través de cual informa del acatamiento 

de la medida de embargo respecto del vehículo de PLACA:  THL-120 tal como se 

corrobora de documento obrante a folio 5, se ordena la APREHENSIÓN FÍSICA 

del vehículo de PLACA: THL-120 de   propiedad de  CRISTINA ARCINIEGAS 

BARON para tal propósito ofíciese a la SIJIN-DIVISION DE AUTOMOTORES 

DE LA POLICIA NACIONAL, a quien habrá de informársele que una vez 

cumplido lo aquí ordenado, deberá poner el automotor a órdenes de este Juzgado. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 
JUEZ  
JUEZ  

 

  

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d780f6e2f26e493d7de11d16ae4f72ed478c55274194d6be2489744a9577af65 

Documento generado en 28/05/2021 11:31:49 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 17 hoy 31 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 


